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INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 
 
 

En abril de 2.006 entró en vigor la Ley 9/2.006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. Esta Ley es de aplicación en los Planes y Programas que puedan tener 
efectos negativos sobre el medio ambiente, cuando se elaboren o aprueben por una 
administración y que su elaboración venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria, en este caso la Ley de Carreteras de Castilla y León. 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 9/2006, la 
Diputación de Segovia entregó a la Consejería de Medio Ambiente la documentación 
necesaria para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental, redactando 
posteriormente la Consejería el Documento de Referencia para la elaboración del 
Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) del Plan Provincial de Carreteras 2.008-
2.012.  El ISA constituye un documento en el que el promotor del Plan identifica, 
describe y evalúa los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que 
se pueden derivar de la aplicación del Plan. Atendiendo al Documento de Referencia 
se procede a elaborar el ISA con la estructura y contenidos fijados: 

 
 
 

1. Objetivos esenciales del Plan Provincial de Carr eteras 2.008-2.012.  
 

La Red de Carreteras de la provincia de Segovia consta de 2.372,635 kms., 
de los que son de titularidad provincial 1.230,705 kms ., lo que representa el 51,90 
% del total. 
 

En el cuadro siguiente se aprecia la distribución competencial de las 
carreteras de la provincia entre las distintas administraciones: 
 
Administración Longitud de carreteras 

En kms. 
% 

Estado 
 
Comunidad Autónoma 
 
Diputación 
 
TOTAL 

356,33 
 
785,60 
 
1.230,705 
 
2372,635 

15,00 
 
33,10 
 
51,90 
 
100,00 

 
 

Es importante subrayar lo que las vías provinciales suponen para el medio 
rural y su incidencia en el desarrollo local  y en la articulación del territorio , ya que 
estas vías unen municipios entre sí y constituyen en la mayoría de los casos la única 
vía de acceso a los núcleos de población rural y para la entrada y salida de 
productos agrícolas y de consumo. Las carreteras no deben de constituir sólo un 
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medio para transportar a la población y las mercancías; deben ayudar además a fijar 
la población e incluso facilitar el crecimiento, conservar y potenciar el medio rural y 
facilitar el disfrute del entorno rural. 

 
Las razones más básicas para actuar en las carreteras provinciales son: 
 

- La mejora de la accesibilidad y movilidad en las comarcas  más 
deprimidas supone acercar a éstas al resto de centros de desarrollo 
que puede favorecer la localización de empresas e industrias y 
frenar la tendencia actual de despoblación. 

- Deben de posibilitar estructurar el medio rural para que sus 
habitantes tengan condiciones  análogas a los ámbitos urbanos. Los 
ciudadanos no sólo viven en las ciudades. 

- Las vías provinciales deben tener una triple función: turística, 
medioambiental y de desarrollo económico. 

- Contar con unos accesos adecuados a los servicios públicos, 
servicios sanitarios, educativos, culturales,…. 

 
En cualquier estrategia de desarrollo rural es requisito indispensable previo la 

existencia de una Red Viaria Provincial. 
 

La dispersión de la población provincial en más de 350 núcleos ha obligado a 
la red a crear una malla de itinerarios cuyo acondicionamiento y conservación es 
fundamental para mantener el patrimonio viario. Durante los últimos diecinueve años 
se han conseguido mejoras sustanciales en la Red, labor que debe continuar 
durante los próximos 5 años sin olvidar el aumento paulatino que experimenta cada 
año la superficie viaria a mantener como consecuencia de los ensanches de 
calzada. 
 

La longitud de la Red viaria provincial de los últimos cinco años ha decrecido 
ligeramente, lo que demuestra que la malla de itinerarios existente no es prioritario 
aumentarla con nuevas carreteras, y menos con el nivel de inversiones actual, 
debiendo centrarse éstas en  mantener y mejorar las existentes sin descartar nuevas 
incorporaciones a la Red bien fundamentadas y justificadas. 
 

Tras el diagnóstico realizado a la Red Provincial en la memoria del Plan, 
referido a su ancho, estado del pavimento, señalización, intensidad de tráfico, 
accidentalidad, obras ya ejecutadas y presupuesto disponible se han determinado 
las necesidades de la Red con un nivel de intervención bajo adaptado a la inversión, 
centrado sobre todo en el mantenimiento puesto que no se pueden acometer más 
actuaciones –aún siendo necesarias- para mejorar las condiciones geométricas de 
las carreteras. 
 

En relación con el alcance temporal del nuevo Plan, hemos considerado 
conveniente establecerlo a medio plazo (5 años) de forma que se eviten excesivas 
desviaciones con las previsiones del Plan y puedan incorporase nuevas obras en un 
periodo no muy lejano. 
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Las necesidades principales de la Red siguen siendo la mejora de su 
geometría, y en particular la anchura, y la conservación de los pavimentos. Las 
inversiones en acondicionamientos de anchura se centrarán en la Red B, con el 
objetivo de conseguir secciones 6 / 7  (Calzada / Plataforma) completando 
itinerarios ya iniciados y favoreciendo la continuidad con otros incluso de provincias 
limítrofes. No obstante, no se descarta en casos justificados intervenir en aquellas 
de la Red C con anchos inferiores a 4 metros de calzada para intentar conseguir al 
menos 5 metros , e incluso más en el caso de carreteras interprovinciales para 
adaptarlas a la geometría existente en la otra provincia. 
 

Respecto a los pavimentos, el objetivo de las redes A y B es que cuenten con 
mezcla bituminosa en caliente. En la Red C será el tráfico, el trazado y la anchura 
las que determinen el pavimento a utilizar (mezcla bituminosa o riegos asfálticos). El 
Plan contiene un inventario de características de los pavimentos, antigüedad e 
inspección visual que permite conocer aquellos más degradados. 
 

Aunque es necesario el acondicionamiento de ciertas travesías, su inclusión 
en este Plan no es posible por falta de presupuesto. 
 

Los objetivos prioritarios  que con carácter general hemos establecido para 
redactar el Plan Provincial de Carreteras 2.008-2.012 coinciden con los fijados para 
los planes anteriores, y que podemos resumirlos en: 
 

1. Mejorar el nivel de vida  de los ciudadanos de la provincia, reduciendo 
sus tiempos de desplazamiento con las mejores garantías de seguridad. 
2. Aumentar la seguridad vial  en las carreteras provinciales, reduciendo 
el número de accidentes y su gravedad. 
3. Articular el territorio mejorando su accesibilidad , corrigiendo los 
desequilibrios territoriales y potenciando las mejoras en los itinerarios de las 
comarcas más desfavorecidas. 
4. Conseguir una máxima homogeneidad  en la red local, en cuanto a 
características físicas, intersecciones, señalización y firme, de modo que se 
adquiera una mejor comodidad y una máxima seguridad. 
5. Conservación y mantenimiento  de la red en un estado aceptable, 
para lo que se deberán establecer las medidas e inversiones adecuadas de 
conservación y explotación. 
6. Minimizar el impacto ambiental  de las actuaciones a realizar, así 
como mejorar el entorno de las carreteras actuales, prestando especial 
atención a aquellas carreteras que atraviesen espacios protegidos y donde 
primará el factor ambiental sobre el funcional. 
7. Conseguir una adecuada coordinación  con el resto de 
administraciones de infraestructuras en la provincia. 

 
a) Con la red de carreteras estatales y autonómica, con el fin de influir 

en la planificación y desarrollo de la misma y coordinar las 
actuaciones en la confluencia de carreteras. 
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b) Con los Ayuntamientos, en la coordinación del planeamiento urbano 
viarios, a fin de asegurar la resolución futura de los problemas 
actuales de infraestructuras viarias. 

 
8. Completar el proceso de cambios de titularidad de  carreteras  con 
los  Ayuntamientos o cualquier otra administración para mejorar la 
funcionalidad y explotación de la Red viaria provincial. 

 
 

Una vez conocido el estado real de las carreteras locales de titularidad 
provincial, analizadas las necesidades en materia de comunicación de las comarcas 
que configuran el territorio de la provincia y conocido el presupuesto disponible, se 
ha asignado las siguientes prioridades : 
 

1. Ensanche y mejora de trazado de carreteras de la  Red A (lo 
escaso que aún falta) y B con mayor tráfico y aún n o 
acondicionadas a fin de mejorar la Seguridad Vial y  homogeneizar 
sus características. 

2. Conservación de la Red viaria provincial dotando  de firme con 
mezcla bituminosa a las carreteras ensanchadas, refo rzando a las 
ya existentes cuando sea necesario y las disponibil idades 
económicas lo permitan a fin de impedir la descapit alización de la 
red y sin olvidar la conservación ordinaria y mejor as de firmes con 
mezclas bituminosas y riegos asfálticos. 

3. Rehabilitación de firmes. 
4. Construcción de nuevos viales y variantes. 
5. Mejora de accesos a municipios. 
6. Actuaciones de Seguridad Vial en zonas singulares  de la Red 

corrigiendo curvas y trazados peligrosos, adecuando 
intersecciones, recrecido de paseos, pintado y repi ntado de la 
señalización horizontal, adecuada señalización vertic al y 
balizamiento en tramos peligrosos y construcción de Variantes de 
población. 

7. Construcción y rehabilitación de puentes. 
8. Uso y defensa de la carretera: adquisición del t erreno de dominio 

público necesario para las mejoras de la red. Explo tación de la 
Red. 

 9.  Mantenimiento de la Vialidad.  
 
 

Fases de Desarrollo del Plan: se llevará a cabo en las cinco anualidades 
(2.008-2.012) según se detalla en el siguiente cuadro: 

 
 
 
AÑOS 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 TOTAL 
PRESUPUESTO 2.241.931,56 2.474.028,00 2.621.729,00 2.775.316,00 2.935.081,00 13.048.085,56 
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TOTAL INVERSIONES PERIODO 2008 – 2012=  13.048.085,56 �  
 

En este Plan se dedican a Obras de construcción (ensanches y obras de 
fábrica) el 39,16 %, destinándose el 60,84 % a la mejora y conservación de 
firmes, distribuida de la siguiente manera: 
 
 
 
OBRA 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 TOTAL % 
Ensanches 1.454,40 804,00 953,00 680,00 719,08 4.610,48 35,33 
Mejoras de 
firme y 
rehabilitación 

279,00 665,00 546,72 922,00 887,00 3.299,72 25,30 

Refuerzos 508,53 1.005,02 1.122,00 1.173,36 829,00 4.637,91 35,54 
Puentes - - - - 500,00 500,00 3,83 
Total 2.241,93 2.474,02 2.621,72 2.775,31 2.935,08 13.048,08 100,00 
(Cifras: en miles de � ) 
 
Planos de Información relativo a elementos y valores de tipo ambiental que pueden 
verse afectados. 
 
 

2. Objetivos de protección ambiental . 
 
 

Entre los objetivos básicos se encuentra la protección de los espacios de 
interés natural afectados por las propuestas de actuación con especial atención a las 
áreas más sensibles, de forma que manteniendo el nivel funcional de las carreteras 
no se perjudique negativamente al medio físico, dentro de los principios de 
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desarrollo sostenible. Además se pretende recuperar aquellos espacios degradados 
por la construcción de vías de comunicación. 
 

Para integrar los principios ambientales entre los objetivos del Plan, se 
tendrán en cuenta en las diferentes actuaciones: 
 
 

- Reducción del uso de recursos no renovables, y reutilización de 
materiales de la propia carretera, mediante técnicas de reciclado de 
firmes, y empleo de materiales procedentes de la valorización de 
residuos de construcción y demolición cuando sea viable técnica y 
económicamente. 

 
- Uso de recursos renovables dentro de su capacidad de regeneración. 

 
- Uso y gestión adecuado y consciente de sustancias peligrosas y 

residuos; el uso de herbicidas en las labores de conservación y 
productos fundentes para el hielo y nieve tendrá un uso limitado. 

 
- Mantenimiento de la Red de carreteras para potenciar los espacios 

naturales y aprovechar el potencial turístico en favor de la población 
rural. 

 
- Mantenimiento y mejora de recursos naturales: hábitats, especies, 

paisajes,... cumpliendo los objetivos de los programas de protección y 
conservación, y ajustando las actuaciones al planeamiento de los 
espacios protegidos. 

 
- Mantenimiento y mejora de la calidad del medio ambiente: los recursos 

hídricos y edáficos. 
 

- Mantenimiento y mejora de recursos de patrimonio histórico y cultural, 
en especial la protección de las vías pecuarias. 

 
- Mantenimiento y mejora de la calidad del medio ambiente local. 

 
- Protección de la atmósfera, implantando arbolado para compensar las 

emisiones de gases de efecto invernadero en tramos de las carreteras  
abandonados o sustituidos. 

 
- Formación y educación ambiental: fomentar la sostenibilidad del 

transporte, uso racional del vehículo privado, fomento del transporte 
público,  e impulso de las prácticas de conducción eficiente. 

 
- Participación ciudadana. 
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3. Situación Ambiental actual y problemática ambien tal existente.  
 

Como consecuencia de la escasa densidad poblacional de nuestra  provincia 
y su dispersión, la presión sobre el territorio ha sido mínima, lo que ha favorecido 
que el medio natural ocupe un lugar privilegiado. El medio natural es un elemento 
importante en la articulación territorial de la provincia que proporciona recursos y 
espacios naturales con enorme potencial para el desarrollo local sostenible. 
 
 

En la Provincia de Segovia existe una variedad de instrumentos de 
conservación de la naturaleza en vigor, y que son: 
 

- Parques Naturales. 
- Espacios Naturales. 
- Red Natura 2.000. 

 
 

PARQUES NATURALES: 
 

Parque Natural de las Hoces del Río Duratón . 
 

�  Descripción : 
 
El Parque Natural de las Hoces del Río Duratón está situado en el noreste de 
Segovia, aguas debajo de la Villa de Sepúlveda. En esta zona el río se ha encajado 
en un profundo cañón, que en algunos lugares alcanza más de 100 metros de 
desnivel. Al interés y belleza del paisaje, hay que añadir la gran riqueza arqueológica 
e histórica que encierra en su interior la garganta. 
 
En los altos rocosos que culminan las hoces anidan casi 250 parejas de buitres 
leonados, acompañados de un buen número de alimoches, águilas reales y alcones 
peregrinos. 
 
Los valores naturales de la zona se ven sazonados, además, mediante el valor 
añadido tanto en el plano histórico como artístico, de la primera ermita románica de 
San Frutos, las cuevas con grabados de la Edad de Bronce y los conjuntos 
arquitectónico de Sepúlveda. 
 

�  Superficie:  
 
Superficie del parque:  5.037 Ha. 
Superficie incluida ZIS:  18.200 Ha. 
ZIS (zona de influencia socioeconómica). 
 
 

�  Términos municipales  
 
Sepúlveda, Sebúlcor y Carrascal del Río. 
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�  Núcleos de población en el interior  
 
14 
 
 
 

�  Población interior y en las zonas de influencia soci económica  
 
Población interior:  132 habitantes. 
Población incluida ZIS:  1.793 habitantes. 
 
 

�  Medidas de protección existentes  
 

Fue declarado Parque Natural en junio de 1989, según Ley 5/1989 de la Junta 
de Castilla y León. Poco después, en octubre de 1990, fue declarado ZEPA, 
según Directiva 79/409/CEE, al cumplir el alimoche, buitre leonado, alondra 
de Dupont, curruca rabilarga y chova piquirroja los criterios de selección. 

 
 
 

Parque Natural de las Hoces del Río Riaza . 
 

�  Descripción : 
 
El Río Riaza recorre el este de la Provincia de Segovia de sur a norte, excavando en 
esta última zona las duras rocas calizas de los páramos segovianos, formando un 
conjunto de hoces y cañones. 
 
Además del espectacular paisaje, en este solitario espacio geográfico se localiza 
una importante concentración de aves rapaces entre las que destacan alrededor de 
200 parejas de buitres leonados. Las laderas están recubiertas por bosques de 
sabinas, albares, auténtico fósil viviente del terciario. En un ensanchamiento del 
cañón aparecen situados los restos románicos del Convento de Casuar. 
 
 

�  Superficie  
 
Superficie del parque:  6.470 Ha. 
Superficie incluida ZIS:  14.000 Ha. 
 
 
 
 

�  Términos municipales  
 
Maderuelo, Valdevacas del Montejo y Montejo de la Vega de la Serrezuela. 
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�  Núcleos de población en el interior  
 
3 
 
 

�  Población interior y zona ZIS  
 
380 habitantes. 
 
 

�  Medidas de protección existentes  
 

En este espacio natural existen dos refugios de caza, uno gestionado por 
ADENA WWF, y otro por la Confederación Hidrográfica del Duero. En 1987 
los territorios que forman parte del Refugio Regional de Adena fueron 
declarados ZEPA según Directiva 79/409/CEE al cumplir este espacio los 
criterios de selección para algunas especies: alimoche, buitre leonado y buho 
real. La Ley 5/2004 de 21 de diciembre declara a las Hoces del Río Riaza 
Parque Natural. 

 
 
 

ESPACIOS NATURALES: 
 

Hayedo de Riofrío de Riaza  
 

�  Descripción : 
 
Situado al este de la Provincia de Segovia. Los bosques de hayas de la vertiente 
segoviana del macizo de Ayllón son, junto con los de Madrid y Guadalajara, los más 
meridionales de Europa. Su elevado interés biogeográfico unido al paisaje convierte 
a estos hayedos en un punto de estudio obligado para el entendimiento de la flora 
peninsular. Acompañan a las hayas, serbales, robles, acebos, abedules y tejos. 
 
 

�  Superficie  
 
Superficie del parque: 1.930 Ha. 
 
 
 
 
 

�  Términos municipales  
 
Riofrío de Riaza. 
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�  Núcleos de población en el interior  
 
No existen 
 
 

�  Medidas de protección existentes  
 

El 22 de marzo de 1992 se publicó en el B.O.C. y L. la Orden de la Consejería 
de Medio Ambiente de iniciación del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Espacio Natural del Hayedo de Riofrío de Riaza. 
 

 
RED NATURA 2000. 

 
 

El objetivo de esta Red ecológica europea es contribuir al mantenimiento de la 
diversidad biológica mediante la conservación de hábitats naturales y de especies de 
fauna y flora silvestres consideradas de interés comunitario. 
 

Esta Red de Espacios Protegidos está formada por las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA), que se incorporan directamente a la Red y que 
están declaradas en virtud de la aplicación de la Directiva 79/409/CE para la 
conservación de las aves silvestres, y por las Zonas de Especial Conservación 
(ZEC) que se conceden tras un minucioso análisis a partir de lugares de importancia 
comunitaria (LIC) presentadas por los Estados miembros. En muchos casos se trata 
de lugares ya incluidos en la REN (Red de Espacios Naturales). 
 

En Segovia, la propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria (LICS) 
presentada por la Comunidad Autónoma es la siguiente: 
 
 
 

L I C Superficie (Ha) 
Cueva de los Murciélagos 1,00 
Hoces del Río Duratón 4.954,17 
Hoces del Río Riaza 5.184,53 
Lagunas de Cantalejo 10.740,35 
Lagunas de Sta. Mª. de Nieva 637,85 
Riberas del Río Duratón 264,54 
Sabinares de Somosierra 2.158,77 
Sierra de Ayllón 14.119,29 
Sierra de Guadarrama 69.659,53 
Sierra de Pradales 1.335,24 
Valles del Voltoya y Zorita 39.669,80 
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Z E P A Superficie (Ha) 
Campo Azalvaro 28.374,00 
Hoces del Río Duratón 4.954,00 
Hoces del Río Riaza 6.540,00 
Lagunas de Cantalejo 12.302,00 
Sierra de Guadarrama 69.090,00 
Valles del Voltoya y Zorita 49.375,00 

 
 

En cuanto a la situación de la atmósfera, de los datos que suministra la Red 
de Medida de la Contaminación Atmosférica de la Junta de Castilla y León se 
deduce que en nuestra provincia no se dan situaciones preocupantes. 
Puntualmente, en verano se plantean problemas de concentraciones de ozono por 
superarse los umbrales de protección de la salud. 
 

Es especialmente alarmante el aumento progresivo de la emisión de gases 
procedentes del transporte por carretera que tienen consecuencias en el cambio 
climático; la mayor parte del tráfico se concentra en las carreteras nacionales 
radiales (A-1, A-6, AP-6), SG-20, carreteras autonómicas (CL-601 y CL-605 en las 
proximidades de Segovia) y puntualmente en carreteras de la Diputación de 
Segovia. 
 
 
 

4. Alternativas consideradas.  
 

Se ha planteado una Alternativa 0 de No actuación, de no realización del 
Plan. No obstante, su elección es incompatible con el desarrollo de la Provincia y la 
consecución de los objetivos del Plan, generando desequilibrios territoriales, 
desequilibrios sociales y económicos con un deterioro de la red de carreteras, 
agrava la siniestralidad, y puede suponer la desaparición de usos del suelo y 
sistemas productivos que contribuyen a la mejora de la situación medioambiental. 
Por tanto se descarta esta alternativa. 

 
La alternativa seleccionada es el resultado del estudio de muchas otras 

opciones que, teniendo en cuenta las prioridades y el presupuesto disponible,  se 
han plasmado en  una relación de obras recogidas en el apartado 9 del Plan, que 
mayoritariamente se dirigen al mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
existentes.  Entre las actuaciones seleccionadas se ha optado- cuando el tipo de 
obra lo permite- por obras de rehabilitación del firme con aprovechamiento de los 
materiales de la propia carretera, que redundará en beneficio del medio ambiente, 
reduciendo el uso de recursos no renovables. Se potenciará la utilización de 
canteras de áridos y plantas estables de Hormigones y Mezclas bituminosas. 
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5. Identificación y caracterización de los efectos a mbientales.  
 
 

El Plan de Carreteras 2.008-2.012 recoge sus diferentes obras englobadas en 
5 tipos de actuaciones: 

 
- Ensanche y Mejora de trazado. 
- Mejora de firme. 
- Mejora y rehabilitación de firme. 
- Refuerzo de firme. 
- Acondicionamiento de puente. 

 
Las actuaciones de conservación (mejoras, rehabilitaciones y refuerzos de 

firme) no suponen ningún efecto negativo importante para el medio ambiente pues 
se limitan a acondicionar el pavimento existente sin alterar las márgenes de la 
carretera. Los materiales utilizados en este tipo de obras (zahorras, gravilllas, 
mezclas bituminosas,...) proceden de canteras y plantas autorizadas, y su ejecución 
es relativamente rápida. 

 
En cuanto a las obras de ensanche y mejora de trazado, se suelen limitar a 

pequeñas ampliaciones de la calzada y mejoras en el radio de las curvas más 
peligrosas, con el trazado muy ceñido al actual tanto en planta como en alzado y por 
lo tanto con pequeños movimientos de tierra. Se procurará en todo caso garantizar 
la protección de los cauces próximos, vegetación, fauna y paisaje, así como 
minimizar los ruidos para proteger el sosiego público. 
 

Según la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, los proyectos consistentes en la realización de obras, instalaciones o 
actividades comprendidas en los Anexos III y IV de esa Ley deberán someterse a 
una Evaluación de Impacto Ambiental. En el caso de las Infraestructuras de 
Carreteras serían: 
 

- Proyectos de autovías y carreteras que supongan un nuevo trazado, así 
como los de las nuevas carreteras, y todos los que se sitúen en Espacios 
Naturales Protegidos. 

- Proyectos de modificación de carreteras que afecten a una longitud mayor 
de 1,00 km, cuando supongan una duplicación de calzada o una variación 
en planta de su trazado originario superior al 15 % de la longitud total del 
proyecto. 

 
Ninguno de los proyectos contemplados en este Plan se refiere a ese tipo de 

actuaciones, limitándose a ensanchar la calzada actual y mejorar el radio de las 
curvas, por lo que de acuerdo con el Anexo IV de la citada ley, no sería necesario 
por las características de los Proyectos el sometim iento a Impacto Ambiental . 
No obstante, se extremarán las precauciones necesarias para no poner en peligro la 
conservación de las Áreas Naturales o especies que lo habiten. 
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Se realizarán en los 5 años de vigencia del Plan 45,84 kilómetros de 
ensanche, que no afectan  a Parques ni a Espacios Naturales de la Provincia de 
Segovia, aunque si atraviesan por espacios protegidos de la Red Natura 2.000. Las 
carreteras  y  afecciones son las siguientes: 

 
 
 
. Carretera nº 7 – Madrona a La Losa- p.k. 2+700 al 6+000. 
La primera fase se encuentra ya iniciada. 
Discurre por: LIC (Valles del Voltoya y Zorita), Zona de Plan de Recuperación 
de Especies amenazadas (Águila imperial), ZEPA y Monte de Utilidad Pública. 
 
. Carretera nº 27 –Coca a L.p. de Valladolid. Tramo: Fuente de Sta. Cruz a 
L.p. de Valladolid.P.k. 9+900 al 11+800. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 97  –Turégano a El Gujar-. Tramo: Cruce 4 Ctras a El Guijar. 
P.k. 4+600 al 8+500. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 108  –Bernuy de Porreros a Agejas.- P.k. 0+000 al 6+700. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 112  –Encinillas a la CL-603.- P.k. 0+000 al 1+600. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 9 –El Espinar a la N-603 y acceso a su Estación-. Tramo: Cruce 
Estación a N-603.P.k. 2+000 al 5+100. 
Discurre por: LIC (Valle del Voltoya y Zorita), Zona de Plan de Recuperación 
de Especies amenazadas (Aguila imperial) y ZEPA. 

 
. Carretera nº 32 –Fuente El Olmo de Iscar a Pedrajas de San Esteban.- 
Tramo: Villaverde de Iscar a L.p. Valladolid. P.k. 0+000 al 1+340. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 111 –Hontanares de Eresma a Los Huertos. P.k. 0+000 al 
1+100. 
No discurre por zona protegida. 
. Carretera nº 34 –Chatún a Ctra. De Puente Blanca. P.k. 0+000 al 1+000. 
No discurre por zona protegida. 
 
. Carretera nº 89 – Matabuena a Cañicosa-. p.k. 0+000 al 1+100. 
Discurre por: LIC (Sierra de Guadarrama). 
 
. Carretera nº 19 –Etreros a L.p. por Jemenuño-. Tramo: Jemeniño a L.p. P.k. 
5+600 al 9+500. 
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Discurre por LIC (Valle del Voltoya y Zorita), Montes de Utilidad Pública, 
ZEPA y Zona de Plan de Recuperación de Especies Amenazadas (Aguila 
imperial y Cigüeña Negra). 
 
. Carretera nº 124 – CL-601 a Fuentepelayo por Pinarnegrillo-. P.k. 0+000 al 
10+800. 
 
Discurre por Montes de Utilidad Pública. 
 

 
Tras el análisis cartográfico proporcionado por la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y León, en donde se ubican los diferentes espacios 
protegidos, se han confeccionado las tablas siguientes con las afecciones previstas, 
reflejando las longitudes de los trazados viarios que interaccionan con espacios 
naturales protegidos. 
 
 
 
 

ACTUACIONES DEL PLAN 2.008-2.012 
Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

(Intersecciones y colindancias con Espacios Natural es Protegidos en metros) 
 

Actuaciones REN 
(m) 

LIC (m) Sup.ocupa.  
LIC (m 2) 

ZEPA 
(m) 

Sup.ocupa. 
ZEPA (m 2) 

Ensanche y mejora de 
trazado 

- 
 

9.400 84.600 10.300 92.700 

Mejora/Rehabilitación 
firme 

- 4.500 40.500 4.500 40.500 

Refuerzo del firme - 4.900 44.100 2.600 23.400 
Puente - - - -  
Total  - 18.800 169.200 17.400 156.600 
 
  
 

Se incluyen a continuación unas tablas con las longitudes interceptadas de 
áreas incluías en los Planes de Recuperación del Aguila Imperial y Cigüeña Negra: 
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ACTUACIONES DEL PLAN 2.008-2.012 
Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

(Afecciones Potenciales al Plan de Recuperación del  Aguila Imperial) 
 

Actuaciones Tipo de área Longitud 
interceptada en 

metros 

Sup.ocupación 
(m2) 

Ensanche y mejora 
de trazado 

Área sensible 10.300 92.700 
 

Mejora/Rehabilitación 
firme 

Área sensible 4.500 40.500 

Refuerzo del firme Área sensible 2.600 23.400 
Puente - - - 
Total - 17.400 156.600 

 
 

ACTUACIONES DEL PLAN 2.008-2.012 
Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

(Afecciones Potenciales al Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra) 
 

Actuaciones Tipo de área Longitud 
interceptada en 

metros 

Sup.ocupación 
(m2) 

Ensanche y mejora 
de trazado 

Zona de 
importancia 

3.900 35.100 

Mejora/Rehabilitación 
firme 

Zona de 
importancia 

5.100 45.900 

Refuerzo del firme Zona de 
importancia 

9.400 84.600 

Puente - - - 
Total - 18.400 165.600 

 
 
 
 

6. Medidas previstas para prevenir, reducir y compe nsar los efectos 
negativos de la Ordenación.  

 
 
 

Las medidas específicas de cada proyecto se incluirán durante la fase de 
redacción y dependerán del entorno natural por el que discurran. 
 

En cuanto a las medidas generales protectoras y correctoras, se intentará en 
primer lugar evitar que aparezcan los impactos, y si aparecen reducir o eliminar sus 
efectos negativos durante la ejecución de las obras, y si no es posible en ese 
periodo, inmediatamente finalicen. 
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Las Medidas correctoras básicas a incorporar serían: 
 
- Para evitar o disminuir la presencia de molestas partículas en suspensión 

en la atmósfera: riego de viales, capas de firme, revegetación de 
superficies con la extensión de capas de tierra vegetal, hidrosiembra, 
plantaciones,... 

- Para evitar la inestabilidad de laderas: diseñarlas con pendientes de 
taludes apropiadas al terreno, construcción de bermas, cunetas de 
guarda,... 

- Para evitar la erosión: suavizar las pendientes de los taludes, revegetar, 
evitar o no abusar de la utilización de fundentes en la vialidad invernal,... 

- Para no provocar efectos negativos en la fauna, especialmente en las aves 
protegidas de las ZEPAS: no realizar actuaciones molestas en periodos de 
nidificación y cría de especies sensibles. 

- Para evitar alterar el paisaje: tomar medidas morfológicas de diseño, 
adaptar la carretera al paisaje existente con taludes suaves integrados en 
el entorno; los tramos de carretera abandonados se integrarán en el 
paisaje mediante la eliminación del firme (que podrá reutilizarse en la 
carretera nueva), relleno con tierra vegetal y plantaciones; éstas 
contribuirán a mejorar la calidad del aire. 

- Por la pérdida de terrenos de aprovechamiento agrícola y ganadero: 
compensar justamente las expropiaciones permitiendo al máximo los 
aprovechamientos agrícolas en las márgenes de la carretera que sean 
compatibles con la seguridad vial, reponer servidumbres de paso para 
evitar el efecto barrera,... 

- Para evitar dañar los cauces, en especial el río Eresma, afectado por las 
obras de acondicionamiento de la carretera nº 120, en el T.M. de 
Bernardos,  habrá que tomar medidas tendentes a evitar procesos 
erosivos, respetando la vegetación de ribera, no rectificando los cauces, 
colocando barreras de retención de sedimentos, balsas de 
decantación,...Para mantener la calidad de las aguas se evitará actuar en 
los periodos críticos para especies ictícolas, especialmente si se 
encuentran protegidas. Así mismo para evitar vertido de materiales se 
estudiará su ubicación más idónea. En cualquier caso se solicitará a la 
Confederación Hidrográfica del Duero autorización para realizar la obra y 
vertidos en el caso de que se realice en el Dominio Público Hidraúlico. Se 
prohibirá el vertido al cauce o al terreno de aceites u otros líquidos 
procedentes de la reparación de los vehículos. 

- Para reducir la utilización de recursos naturales se fomentará cuando sea 
técnica y económicamente viable el uso de residuos de la construcción y el 
reciclado de firmes. 

- Para la conservación del suelo,  retirada de la cubierta vegetal para su 
posterior reutilización sobre superficies o taludes creados, suavizar 
pendientes para evitar erosiones; y minimizar la utilización de aditivos 
químicos en la conservación. 

- Para el mantenimiento de la biodiversidad: plantaciones en las superficies 
creadas con especies adecuadas, hidrosiembras, evitar actuaciones 
molestas a la fauna (especialmente voladuras) durante los periodos de 
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cortejo, nidificación y cría de especies sensibles, vallados para evitar 
atropellos de la fauna. 

 
 

7. Programa de Seguimiento Ambiental.  
 

 
A lo largo del período de vigencia del Plan Provincial de Carreteras 2.008-

2.012 se han de controlar los efectos de su ejecución sobre el medio ambiente. 
Aunque la mayor parte de los proyectos no se someterán a Declaración de Impacto 
Ambiental por el tipo de obras a realizar (Conservación y cuñas de ensanche 
ceñidas al terreno con escasos movimientos de tierra), se realizará un seguimiento 
de la evolución del medio ambiente antes, durante y después de las obras. Para el 
resto de obras, el seguimiento ambiental del Plan se articula sobre dos ejes, que se 
presentan a continuación: 
 

- Directrices del Programa de Vigilancia. 
- Indicadores Ambientales. 
 
7.1. Directrices  del programa de vigilancia ambien tal. 

 
El programa de vigilancia ambiental constituye el sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en 
el Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos derivados del Plan. Permitirá 
comprobar la cuantía de ciertos impactos y la aparición de algunos no previstos. 
 
En la relación siguiente se establecen los contenidos básicos de un programa de 
Vigilancia Ambiental en el que se plantean para cada factor ambiental unos objetivos 
básicos a cumplir parar un conjunto de medidas correctoras comunes en 
infraestructuras de carreteras, junto a las medidas de control mínimas que deberían 
de acompañarlos: 
 

- En la Atmósfera: para mantener el aire libre de polvo, humectación de 
superficies polvorientas. 

- En el agua: evitar contaminación de cauces y aguas subterráneas, 
sancionar si hay vertidos y colocar dispositivos de retención de 
sedimentos. 

- Geología: evitar la inestabilidad de taludes y daños en yacimientos, 
protegiéndolos. 

- Suelos: restaurar los suelos no necesarios, retirar la cobretura vegetal 
para recuperar la vegetación de otras zonas de obra. 

- Vegetación: impedir la alteración de la vegetación sensible, 
protegiéndola desde el inicio de las obras; estabilización de taludes y 
tratamiento de superficies desnudas mediante hidrosiembras  

- Fauna: mantenimiento de la permeabilidad instalando pasos de fauna; 
evitar atropellos colocando cerramientos; no molestar con voladuras a 
la fauna en periodo de reproducción realizándose en otros periodos. 
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- Paisaje: evitar vistas antiestéticas y camuflar la obra mediante la 
colocación de pantallas visuales. 

- Salud y calidad de vida: protección de la población al ruido, mediante la 
colocación de pantallas antirruido. 

- Mantenimiento del servicio al sector agrario: reposicióm del viario rural 
y pasos transversales. 

- Patrimonio cultural: velar por su protección realizando prospecciones 
previas.  

 
Tras el planteamiento de los objetivos, el plan ha de proceder a la recogida de 

datos y su análisis con una frecuencia temporal establecida para cada una de los 
factores ambientales. Estos serán recogidos en un “Diario de incidencias 
ambientales”, que será la fuente de información para la interpretación de los efectos. 
Mediante un proceso de modificación de los objetivos iniciales al conocer dichos 
datos, se genera una retroalimentación que enriquecerá el proceso de atenuación de 
los impactos. Se requiere por ello flexibilidad para encontrar el punto de equilibrio 
entre la problemática ambiental y la actuación. 
 
Cada programa de vigilancia ambiental deberá adecuarse a las condiciones 
concretas del medio y de las actuaciones.  
 
 

7.2.  Indicadores Ambientales. 
 

Las evaluaciones adquieren su utilidad si contribuyen al proceso de toma de 
decisiones. Por ello, es importante la participación conjunta de las autoridades 
ambientales y de planificación a lo largo de todo el proceso  de evaluación ambiental 
estratégica. Una vez finalizada la evaluación ambiental, es necesario preparar un 
sistema que permite el seguimiento del Plan y la evaluación de sus resultados 
finales. El objetivo de esta fase y resultado esperado será la construcción de un 
sistema que permita el seguimiento ambiental del Plan. 
 

La participación de las autoridades ambientales en esta fase se apoya en el 
diseño de indicadores ambientales para el seguimiento y evaluación del Plan, y, 
junto con las autoridades de planificación explicar la forma en que los objetivos de la 
programación contribuyen al desarrollo sostenible, diseñar un sistema para el 
seguimiento de la programación, y participar en el seguimiento y evaluación de la 
programación. 
 

Las orientaciones para el proceso de seguimiento y evaluación del Plan se 
derivan de la información de la evaluación ambiental de la situación de partida y del 
resultado de la evaluación ambiental del Plan. Información básica para ello es: 1) 
situación ambiental de partida; 2) objetivos del Plan; 3) acciones previstas para 
alcanzar los objetivos; y 4) medidas  de mayor impacto y recomendaciones para 
evitarlo y reducirlo. 
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Es entonces cuando se pueden diseñar los indicadores adecuados para el 
seguimiento y evaluación del Plan. Las etapas anteriores permiten identificar las 
medidas y las acciones que pueden contribuir a reducir el déficit ambiental, así como 
la cobertura de coherencia con las limitaciones y potencialidades de desarrollo 
sectorial. 
 

Estos resultados permiten realizar una evaluación ambiental del plan y 
proponer medidas adecuadas para una mayor integración ambiental. También 
constituyen una adecuada base de partida para diseñar los indicadores ambientales 
para hacer el seguimiento y la evaluación del Plan. La utilización de indicadores se 
ha convertido en una herramienta clave a la hora de elaborar bases de referencia, 
seguir los impactos y evaluar los resultados de los programas y subprogramas del 
plan. 
 

Al desarrollar el Plan es fundamental disponer de un conjunto acordado de 
indicadores que permita realizar el seguimiento del impacto neto de los programas y 
su posterior evaluación. Los indicadores deben cumplir los criterios siguientes: 1) 
Deben ser representativos de las actividades que pueden llegar a incorporarse al 
Plan; 2) Deben poner claramente de manifiesto el impacto de los programas a 
intervalos regulares durante todo el periodo de vigencia del Plan; y 3) Deben tener 
un nivel y una base de referencia con los que pueda compararse. 
 

Al seleccionar los indicadores de referencia hay que tener en cuenta que 
deben estar relacionados con los ejes definitivos de cada programa para, así, poder 
establecer la relación causal entre las actividades desarrolladas en el Plan y los 
cambios que se produzcan con respecto a las condiciones de partida, facilitando 
información de los resultados obtenidos en la consecución de los objetivos 
medioambientales fijados por el Plan. A continuación se presentan algunas 
propuestas de indicadores para aplicar en la implantación del plan: 

 
 
 

NDICADOR DE REFERENCIA INDICADOR IMPACTO 
Espacios Naturales  
Superficie de espacios naturales de la 
REN y RED Natura 2000 en relación 
al Plan en 2.008 

Incremento de superficie afectada en 
espacios naturales por el desarrollo 
del Plan en relación con la longitud de 
carreteras (Impacto negativo). 

Nº de Espacios naturales protegidos 
sin afección en relación al Plan  

Incremento del número inicial 
afectados por el desarrollo del Plan 
(Impacto negativo) 

Impacto Ambiental  
Nº de proyectos sometidos a 
Evaluación de Impacto Ambiental 
respecto al total. 

Incremento del nº de proyectos que 
realizan evaluación (Impacto 
negativo) 

Porcentaje de presupuesto destinado 
a corrección de Impactos en relación 
a costes totales  

Reducción o mantenimiento (Impacto 
negativo) 
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Atmósfera  
Superficie dedicada a plantaciones  Incremento de los valores de 

referencia (Impacto positivo) 
Reutilización de materiales  
Cantidad de materiales de residuos 
de la construcción y firmes reciclados 
respecto de la longitud intervenida 

Incremento de los valores iniciales 
(Impacto positivo) 

 
 
 

7. Resumen no técnico de toda la Información.  
 

La evaluación Ambiental realizada se ha ajustado a las exigencias de la 
Normativa Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, así como a la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
 

Tras la elaboración por parte de la Consejería de Medio Ambiente del 
Documento de Referencia para la Evaluación Ambiental del Plan, la siguiente 
actuación es la elaboración del presente Informe de Sostenibilidad Ambiental, que 
constituye el documento con el que el promotor del Plan -Diputación de Segovia- 
identifica, describe, y evalúa los probables efectos significativos sobre el medio 
ambiente que pudieran derivarse de la aplicación del Plan. 
 
 

El Informe se inicia con una descripción del Plan. 
 
 

La Red de Carreteras de la provincia de Segovia consta de 2.372,635 kms., 
de los que son de titularidad provincial 1.230,705 kms ., lo que representa el 51,90 
% del total. 
 
 

Es importante subrayar lo que las vías provinciales suponen para el medio 
rural y su incidencia en el desarrollo local  y en la articulación del territorio , ya que 
estas vías unen municipios entre sí y constituyen en la mayoría de los casos la única 
vía de acceso a los núcleos de población rural y para la entrada y salida de 
productos agrícolas y de consumo. Las carreteras no deben de constituir sólo un 
medio para transportar a la población y las mercancías; deben ayudar además a fijar 
la población e incluso facilitar el crecimiento, conservar y potenciar el medio rural y 
facilitar el disfrute del entorno rural. 

 
Las razones más básicas para actuar en las carreteras provinciales son: 
 

- La mejora de la accesibilidad y movilidad en las comarcas  más 
deprimidas supone acercar a éstas al resto de centros de desarrollo 
que puede favorecer la localización de empresas e industrias y 
frenar la tendencia actual de despoblación. 
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- Deben de posibilitar estructurar el medio rural para que sus 
habitantes tengan condiciones  análogas a los ámbitos urbanos. Los 
ciudadanos no sólo viven en las ciudades. 

- Las vías provinciales deben tener una triple función: turística, 
medioambiental y de desarrollo económico. 

- Contar con unos accesos adecuados a los servicios públicos, 
servicios sanitarios, educativos, culturales,…. 

 
En cualquier estrategia de desarrollo rural es requisito indispensable previo la 

existencia de una Red Viaria Provincial. 
 

La dispersión de la población provincial en más de 350 núcleos ha obligado a 
la red a crear una malla de itinerarios cuyo acondicionamiento y conservación es 
fundamental para mantener el patrimonio viario. Durante los últimos diecinueve años 
se han conseguido mejoras sustanciales en la Red, labor que debe continuar 
durante los próximos 5 años sin olvidar el aumento paulatino que experimenta cada 
año la superficie viaria a mantener como consecuencia de los ensanches de 
calzada. 
 
 

Resulta una necesidad evidente planificar actuaciones, anticipándose al 
máximo a los problemas y dar a conocer, con la antelación debida la puesta en 
marcha de determinadas infraestructuras a los agentes económicos y sociales, así 
como a las Corporaciones Locales, de modo que puedan programar sus actuaciones 
con el mayor conocimiento de las mejoras que van a producirse en las vías de 
comunicación local. 
 

Tras el diagnóstico realizado a la Red Provincial en apartados anteriores, 
referido a su ancho, estado del pavimento, señalización, intensidad de tráfico, 
accidentalidad, obras ya ejecutadas y presupuesto disponible se van a determinar 
las necesidades de la Red con un nivel de intervención bajo adaptado a la inversión, 
centrado sobre todo en el mantenimiento puesto que no se pueden acometer más 
actuaciones –aún siendo necesarias- para mejorar las condiciones geométricas de 
las carreteras. 
 

En relación con el alcance temporal del nuevo Plan, hemos considerado 
conveniente establecerlo  medio plazo (5 años) de forma que se eviten excesivas 
desviaciones con las previsiones del Plan y puedan incorporase nuevas obras en un 
periodo no muy lejano. 
 

Las necesidades principales de la Red siguen siendo la mejora de su 
geometría, y en particular la anchura, y la conservación de los pavimentos. 
 

Los objetivos prioritarios  que con carácter general hemos establecido para 
redactar el Plan Provincial de Carreteras 2.008-2.012 coinciden con los fijados para 
los planes anteriores, y que podemos resumirlos en: 
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1. Mejorar el nivel de vida  de los ciudadanos de la provincia, reduciendo 
sus tiempos de desplazamiento con las mejores garantías de seguridad. 
2. Aumentar la seguridad vial  en las carreteras provinciales, reduciendo 
el número de accidentes y su gravedad. 
3. Articular el territorio mejorando su accesibilidad , corrigiendo los 
desequilibrios territoriales y potenciando las mejoras en los itinerarios de las 
comarcas más desfavorecidas. 
4. Conseguir una máxima homogeneidad  en la red local, en cuanto a 
características físicas, intersecciones, señalización y firme, de modo que se 
adquiera una mejor comodidad y una máxima seguridad. 
5. Conservación y mantenimiento  de la red en un estado aceptable, 
para lo que se deberán establecer las medidas e inversiones adecuadas de 
conservación y explotación. 
6. Minimizar el impacto ambiental  de las actuaciones a realizar, así 
como mejorar el entorno de las carreteras actuales, prestando especial 
atención a aquellas carreteras que atraviesen espacios protegidos y donde 
primará el factor ambiental sobre el funcional. 
7. Conseguir una adecuada coordinación  con el resto de 
administraciones de infraestructuras en la provincia. 

 
c) Con la red de carreteras estatales y autonómica, con el fin de influir 

en la planificación y desarrollo de la misma y coordinar las 
actuaciones en la confluencia de carreteras. 

d) Con los Ayuntamientos, en la coordinación del planeamiento urbano 
viarios, a fin de asegurar la resolución futura de los problemas 
actuales de infraestructuras viarias. 

 
8. Completar el proceso de cambios de titularidad de  carreteras  con 
los  Ayuntamientos o cualquier otra administración para mejorar la 
funcionalidad y explotación de la Red viaria provincial. 

 
 

Fases de Desarrollo del Plan: se llevará a cabo en las cinco anualidades 
según se describe en el programa de actuaciones. 
 

Más tarde se enumeran los objetivos de protección ambiental que tienen 
relación con el Plan: 
 
 

- Reducción del uso de recursos no renovables, y reutilización de 
materiales de la propia carretera. 

 
- Uso de recursos renovables dentro de su capacidad de regeneración. 

 
- Uso y gestión adecuado y consciente de sustancias peligrosas y 

residuos. 
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- Mantenimiento de la Red de carreteras para potenciar los espacios 
naturales y aprovechar el potencial turístico en favor de la población 
rural. 

 
- Mantenimiento y mejora de recursos naturales. 

 
- Mantenimiento y mejora de la calidad del medio ambiente: los recursos 

hídricos y edáficos. 
 

- Mantenimiento y mejora de recursos de patrimonio histórico y cultural. 
- Mantenimiento y mejora de la calidad del medio ambiente local. 

 
- Protección de la atmósfera. 

 
- Formación y educación ambiental. 
- Participación ciudadana. 

 
Tras la definición de Objetivos, la ISA analiza la Situación Ambiental actual de 

la Provincia en la que destacan 2 parques naturales (Hoces del Río Duratón y del 
Río Riaza), un espacio Natural (el hayedo del Ríofrío de Riaza), y la Red Natura 
2000 (Zepas y LIC). Como consecuencia de la escasa densidad poblacional de 
nuestra  provincia y su dispersión, la presión sobre el territorio ha sido mínima, lo 
que ha favorecido que el medio natural ocupe un lugar privilegiado. El medio natural 
es un elemento importante en la articulación territorial de la provincia que 
proporciona recursos y espacios naturales con enorme potencial para el desarrollo 
local sostenible. 
 

Después de descartar la alternativa 0 (de no actuación) por ser incompatible 
con el desarrollo de la provincia y generar desequilibrios y pérdida de patrimonio 
viario, se explica que la alternativa de actuación elegida se adapta a las prioridades 
y el presupuesto disponible para el desarrollo del Plan, con obras que 
mayoritariamente se dirigen al mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
existentes.  Entre las actuaciones seleccionadas se ha optado- cuando el tipo de 
obra lo permite- por obras de rehabilitación del firme con aprovechamiento de los 
materiales de la propia carretera, que redundará en beneficio del medio ambiente, 
reduciendo el uso de recursos no renovables. Se potenciará la utilización de 
canteras de áridos, plantas estables de Hormigones y Mezclas bituminosas. 
 

Del estudio del emplazamiento de las diferentes obras se observa que no 
afectan  a Parques ni a Espacios Naturales de la Provincia de Segovia, aunque si 
atraviesan por espacios protegidos de la Red Natura 2.000; 18,80 kms por LIC y 
17,40 kms por Zepas. Las afecciones al Plan de recuperación del Aguila Imperial es 
en 17,40 kms, y 18,40 kms a la cigüeña negra. 
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Se hace especial hincapié en las medidas previstas para prevenir, reducir y 
compensar los efectos negativos del Plan: 
 
 

- Para evitar o disminuir la presencia de molestas partículas en suspensión 
en la atmósfera: riego de viales, capas de firme, revegetación de 
superficies con la extensión de capas de tierra vegetal, hidrosiembra, 
plantaciones,... 

- Para evitar la inestabilidad de laderas: diseñarlas con pendientes de 
taludes apropiadas al terreno, construcción de bermas, cunetas de 
guarda,... 

- Para evitar la erosión: suavizar las pendientes de los taludes, revegetar, 
evitar o no abusar de la utilización de fundentes en la vialidad invernal,... 

- Para no provocar efectos negativos en la fauna, especialmente en las aves 
protegidas de las ZEPAS: no realizar actuaciones molestas en periodos de 
nidificación y cría de especies sensibles. 

- Para evitar alterar el paisaje: tomar medidas morfológicas de diseño, 
adaptar la carretera al paisaje existente con taludes suaves integrados en 
el entorno; los tramos de carretera abandonados se integrarán en el 
paisaje mediante la eliminación del firme (que podrá reutilizarse en la 
carretera nueva), relleno con tierra vegetal y plantaciones; éstas 
contribuirán a mejorar la calidad del aire. 

- Por la pérdida de terrenos de aprovechamiento agrícola y ganadero: 
compensar justamente las expropiaciones permitiendo al máximo los 
aprovechamientos agrícolas en las márgenes de la carretera que sean 
compatibles con la seguridad vial, reponer servidumbres de paso para 
evitar el efecto barrera,... 

- Para evitar dañar los cauces, en especial el río Eresma, afectado por las 
obras de acondicionamiento de la carretera nº 120, en el T.M. de 
Bernardos,  habrá que tomar medidas tendentes a evitar procesos 
erosivos, respetando la vegetación de ribera, no rectificando los cauces, 
colocando barreras de retención de sedimentos, balsas de 
decantación,...Para mantener la calidad de las aguas se evitará actuar en 
los periodos críticos para especies ictícolas, especialmente si se 
encuentran protegidas. Así mismo para evitar vertido de materiales se 
estudiará su ubicación más idónea. En cualquier caso se solicitará a la 
Confederación Hidrográfica del Duero autorización para realizar la obra y 
vertidos en el caso de que se realice en el Dominio Público Hidraúlico. Se 
prohibirá el vertido al cauce o al terreno de aceites u otros líquidos 
procedentes de la reparación de los vehículos. 

- Para reducir la utilización de recursos naturales se fomentará cuando sea 
técnica y económicamente viable el uso de residuos de la construcción y el 
reciclado de firmes. 

- Para la conservación del suelo,  retirada de la cubierta vegetal para su 
posterior reutilización sobre superficies o taludes creados, suavizar 
pendientes para evitar erosiones; y minimizar la utilización de aditivos 
químicos en la conservación. 

- Para el mantenimiento de la biodiversidad: plantaciones en las superficies 
creadas con especies adecuadas, hidrosiembras, evitar actuaciones 
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molestas a la fauna (especialmente voladuras) durante los periodos de 
cortejo, nidificación y cría de especies sensibles, vallados para evitar 
atropellos de la fauna. 

 
Por último, se establece un programa de seguimiento ambiental a lo largo del 

período de vigencia del Plan Provincial de Carreteras 2.008-2.012 para controlar los 
efectos de su ejecución sobre el medio ambiente, y anticiparse a los efectos 
imprevistos que influyan negativamente en el medio ambiente. 
 
 
 

8. Viabilidad económica de las alternativas.  
 

Como se ha reiterado en varios apartados del presente documento, la 
alternativa 0 fue descartada inicialmente por ser incompatible con el desarrollo de la 
provincia y generar desequilibrios territoriales, con un progresivo deterioro 
generalizado de la Red ante la ausencia de mantenimiento y previsiblemente el 
aumento de la siniestralidad. Así mismo no mejora la situación medioambiental 
actual pues provoca trabas a  los intercambios comerciales que supondrán la 
desaparición de los sistemas productivos y usos del suelo. Además no permite 
potenciar los espacios naturales y aprovechar el potencial turístico en favor de la 
población rural. 

 
 
La alternativa seleccionada es el resultado del estudio de muchas otras 

opciones que, teniendo en cuenta las prioridades y el presupuesto disponible,  se 
han plasmado en  una relación de obras recogidas en el apartado 9 del Plan, que 
mayoritariamente se dirigen al mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
existentes.  Entre las actuaciones seleccionadas se ha optado- cuando el tipo de 
obra lo permite- por obras de rehabilitación del firme con aprovechamiento de los 
materiales de la propia carretera, que redundará en beneficio del medio ambiente, 
reduciendo el uso de recursos no renovables. Se potenciará la utilización de 
canteras de áridos, plantas estables de Hormigones y Mezclas bituminosas. Es 
viable económicamente pues en el presupuesto individual de cada actuación se 
tendrán en cuenta todas las medidas previstas para prevenir y reducir los efectos 
negativos que pudieran tener en el medio ambiente. 
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